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Artículo 29.- Los Directores Generales tienen la dirección técnica y administrativa de las 
Direcciones Generales, a las que corresponde la ejecución de programas y proyectos específicos. 
La actividad de las Direcciones Generales será coordinada por los Subsecretarios, de acuerdo con 
la estructura interna de cada Secretaría de Estado. 
Articulo 30.-Son atribuciones de los Directores Generales: 
1. Dirigir las actividades técnicas y administrativas de la respectiva dependencia, incluyendo la 
distribución de tareas y la asignación de responsabilidades al personal a su cargo; 
2. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar los programas y proyectos que ejecute la Dirección 
General; 
3. Asistir al Secretario y Subsecretarios de Estado, en los asuntos que les competen; 
4. Dictar providencias y resoluciones en los asuntos de su competencia; 
5. Proponer al Secretario de Estado, para su consideración, la estructura interna de la Dirección 
General; 
6. Las demás que establezcan leyes o reglamentos especiales, o las que en el uso de sus 
atribuciones les asigne o les delegue el Secretario de Estado. 
 


